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06/6701

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad
competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio  conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas Resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la publicación del presente en el BOC o «Diario Oficial», ante el director
general de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comu-
nidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el delegado del
Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las Resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Santander, 12 de mayo de 2006.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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06/6702

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actas de infracción y/o liquidación

Don Amalio Sánchez Grande, director territorial jefe de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Cantabria, envía el siguiente edicto:

Iniciado procedimiento sancionador y no habiéndose
podido notificar las actas de infracción y/o liquidación que
a continuación se relacionan, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (Ley 30/92 de 26 de noviembre), redactado
conforme a la Ley 4/1999, (B.O.E. del 14 de enero de
1999), se procede a su notificación por medio del pre-
sente edicto, contando los interesados con un plazo de 15
días hábiles a partir del día siguiente al de su publicacion
en el "Boletín Oficial de Cantabria" para presentar el opor-
tuno escrito de alegaciones acompañado de la prueba
que estime pertinente ante el órgano competente para
resolver el expediente, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 17 del R.D. 928/98 de 14 de mayo, BOE del 3 de
junio. El procedimiento deberá resolverse en el plazo de 6
meses desde la fecha del acta . Para cualquier informa-
ción sobre el estado de tramitación del procedimiento
puede acudir a esta Inspección Provincial c/ Vargas 53 -4ª
planta Tlfno. 942-374 012.

Nº ACTA EMPRESA SANCION

L-52/06 DIOP DAME 489,98 euros
L-05/06 BOUTIQUE DEL PAN ARTESANO S.L. 2.537,55 euros
S-35/06 BOUTIQUE DEL PAN ARTESANO S.L. 602,22 euros

Nº ACTA EMPRESA SANCION

L-46/06 PEÑA LAGUARDIA, DANIEL 244,99 euros
L-32/06 GARCIA CURADO S.A. 3.433,04 euros
S-191/06 GARCIA CURADO S.A. 301,11 euros
S-208/06 CASA LOPEZ DE LA PARTE S.L. 300,52 euros
L-61/06 CRB OBRAS Y CONSTRUCCIONES CANTABRIA S.L. 3.047,32 euros
S-243/06 CRB OBRAS Y CONSTRUCCIONES CANTABRIA S.L. 301,11 euros
L-56/06 TALLERES ALVARADO S.L. 3.486,19 euros
S-224/06 TALLERES ALVARADO S.L. 301,11 euros
H-148/06 COMILLAS MAR S.A. 18.300,00 euros
H-267/06 PROCANT DE GESTIONES S.L. 2.000,00 euros
L-55/06 MESON TXERRIKI S.L. 1.371,42 euros
S-222/06 MESON TXERRIKI S.L. 301,11 euros
L-38/06 PROYECTOS Y EDIFICACIONES JEDMER S.L. 9.659,01 euros
L-74/06 FELISA SASIAN CALDERON TRABAJADORA
L-75/06 VERMONT EUROPEA S.L. 2.082,59 euros
S-298/06 VERMONT EUROPEA S.L. 1.202,04 euros
L-34/06 INSTITUTO CANTABRO DE GERONTOLOGIA S.L. 5.407,92 euros
S-195/06 INSTITUTO CANTABRO DE GERONTOLOGIA S.L. 903,33 euros
L-62/06 MAYSA INGENIERIA S.L. 3.233.50 euros
S-244/06 MAYSA INGENIERIA S.L. 301,11 euros
L-51/06 AICANSA CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS 16.357,57 euros
S-210/06 AICANSA CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS 903,33 euros
S-174/06 FERNANDO PONCELA MALLO 3.000,00 euros
L-59/06 PEDRO M. ALONSO CABALLERO (RESTAURANTE PISUE) 1.222,86 euros
S-231/06 PEDRO M. ALONSO CABALLERO (RESTAURANTE PISUE) 301,11 euros
L-35/06 CASTREÑA DE HOSTELERIA MARTIBIRI, S.L. 5.787,24 euros
S-196/06 CASTREÑA DE HOSTELERIA MARTIBIRI S.L. 602,22 euros
L-66/06 ALUTIZ GOMEZ, VICTOR ERNESTO 2.459,62 euros
S-266/06 ALUTIZ GOMEZ, VICTOR ERNESTO 301,00 euros
L-47/06 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES NORTE RACOR S.L. 4.553,34 euros
S-207/06 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES NORTE RACOR S.L. 301,11 euros
L-41/06 VIA DE CONSTRUCCIONES Y REHABILITACIONES S.L. 2.842,28 euros
S-200/06 VIA DE CONSTRUCCIONES Y REHABILITACIONES S.L. 301,11 euros
L-37/06 ARENAL SAÑUDO, JESUS MANUEL TRABAJADOR
L-38/06 CONSTRUCCIONES OBRAS Y MONTAJES DEL PRINCIPADO S.L.9.659,01 euros
L-76/06 SERRANO REQUENA, MANUEL TRABAJADOR
L-64/06 ROCAHER S.L. 3.746,09 euros
S-250/06 ROCAHER S.L. 301,11 euros
L-60/06 ALBAÑILERIA GEISA S.L. 4.041,96 euros
S-240/06 ALBAÑILERIA GEISA S.L. 301,11 euros


